
UNe UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA
FACULTAD DE ODONTOLOGíA

VISTO:
Que, por expte.21571jll, la Secretaria de Posgrado solicita

se otorgue el Título de Especialista en Prótesis Fija, Removible e
Implantología a cursantes de dicha Carrera que han cumplido con
todos los requisitos establecidos en la Ord.1j03 HCD; y

CONSIDERANDO:
Que en el expte. de marra s consta la aprobación, dispuesta

por el correspondiente Tribunal Evaluador, de los respectivos trabajos
finales,

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE ODONTOLOGÍA

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°: Otorgar el Título de Especialista en Prótesis. Fija,
Removible e Implantología a los profesionales que a
continuación se mencionan:

Od. María Mercedes ALTAMIRANO (DNI 23.408.914)
Od. Sonia Rosa JULIÁN (DNI 16.503.814)
Od. Analía Andrea MARTIN (DNI 29.201.541)
Od. María Victoria MARTÍNEZ DIANDA (DNI 27.551.745)
Od. Rosa Liliana MARTÍNEZ (DNI 25.158.376)
Od. Graciela Verónica MENDIBIL TERÁN (DNI 92.702.737)
Od. Gabriela Berta MORENO (DNI 23.905.174)
Od. Ricardo Sebastián TORRES (DNI 26.030.436)
Od. Enzo Martín TORTOLINI (DNI 23.962.466)
Od. Pablo Daniel TOURN (DNI 27.411. 932 )
Od Delfino Eduardo YACCUZZI (DNI 16.244.499 )

ARTÍCULO 2°:Girar copia al Rectorado de la Universidad para la
tramitación del diploma correspondiente.

ARTÍCULO 3°: Tómese nota, comuníquese y archívese
DADA EN LA SALA DE SESIONES A DIECINUEVE DÍAS DEL MES DE
MAYODE ÑO DOS MIL ONCE
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